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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00070 00. 

ACCIONANTE:       GONZALO AUGUSTO ÁLVAREZ GARCÍA.  

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR ESE.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de audiencia inicial celebrada el 09 de noviembre de 2020, y reiterado en 

audiencia de pruebas celebrada el 14 de abril del año en curso, fueron decretadas 

las siguientes pruebas documentales:  

 

1.- Todos los contratos de prestación de servicios suscritos entre las partes.  

 

2.- Hoja de vida de Gonzalo Augusto Álvarez García identificado con cédula de 

ciudadanía 79.341.363 de Bogotá.  

 

3.- Copia del Manual de Funciones del personal vigente para el período 

comprendido entre los años 2011 al 2017, para el cargo de MÉDICO GENERAL.  

 

4.- Copia de todas las agendas de trabajo, cuadros de turnos en donde es 

programado el demandante, durante todo el tiempo de vinculación.  

 

5.- Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales recibidos 

por los MÉDICOS GENERALES durante el período comprendido entre los años 

2011 al 2017. 

 

6.- Listado de todos los MÉDICOS GENERALES, desde el día 1º de diciembre de 

2011 hasta el 31 de diciembre de 2017, indicando la forma de vinculación, número 

de horas laboradas al mes, remuneración mensual, discriminación de los dineros 

recibidos por concepto de prestaciones sociales, indicando el concepto, número de 

dotaciones entregadas por cada año, y el porcentaje en que se incrementaron los 

ingresos mensuales para cada año.  

 

7.- Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia Nacional 

de Salud le concedió la habilitación al Hospital Vista Hermosa I Nivel II Empresa 

Social del Estado, en donde aparezca establecida la planta de personal con que 

debe contar el hospital en el cargo de MÉDICO GENERAL.  

 

8.- Copia de las consignaciones efectuadas por el Hospital de la referencia al Banco 

Davivienda a nombre del demandante por concepto de pago de nómina, desde el 

inicio de la relación laboral entre el 1º de diciembre de 2011 y el 31 de diciembre de 

2017. 
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Ahora bien, revisadas las pruebas aportadas al expediente por la parte demandada, 

se observa que no se ha allegado lo concerniente a lo solicitado en el numeral 5º; 

se hace la salvedad que la entidad accionada allegó oficio con fecha del 13 de 

septiembre del año en curso suscrito por la señora  Fabiola Bautista López, en su 

calidad de Directora Operativa (C) de la Dirección de Gestión de Talento Humano 

de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, manifestando, entre otros 

asuntos, haber allegado certificación donde se encuentra la relación de los 

emolumentos que percibe un servidor público que se desempeña en el empleo de 

Médico General; no obstante, se avizora que el mismo no fue aportado.  

 

De otro lado, con referencia a lo solicitado en el numeral 1º, se hace la aclaración 

que, si bien no han sido aportadas en su totalidad todas las copias de los contratos 

suscritos entre las partes, se considera que dicho documental se puede suplir con 

las certificaciones allegadas al plenario, en las cuales se encuentra la información 

que este Juzgado necesita en lo concerniente a la prueba de la referencia.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR CUARTA 

VEZ, con destino a la entidad accionada, para que dentro de los diez (10) días, 

siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, 

la documental faltante señalada en párrafos anteriores.  

 

Por último, se observa que la entidad accionada allegó escrito solicitando 

nuevamente le sean enviados los videos y las actas de la audiencia inicial y de 

pruebas, y que los mismos sean remitidos de forma digital a los correos electrónicos: 

jrcr1a@hotmail.com y notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co. En tal sentido, 

por la Secretaría del Juzgado procédase a realizar el trámite pertinente para ejecutar 

lo anteriormente expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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